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EL C~E90 DELIBERA9OL,
DE LA CITIDAD DE USHTIAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- MODIFICAR el sentido de circulación de la calle Pereyra Rossi, en el

tramo comprendido entre su intersección con las calles Antártida Argentina y Yaganes,

el cual quedará como mano única con sentido Oeste-Este (desde Antártida Argentina

hacia Yaganes), conforme al ANEXO I que forma parte de la presente Ordenanza

Municipal.

ARTÍCULO 2°.- PROHIBIR el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la

calle Pereyra Rossi, en el tramo comprendido entre su intersección con las calles

Antártida Argentina y Yaganes.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N , 3 9 1 9
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

Cp Alberto Abel ARAUZ
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ANEXO I 	

ORDENANZA MUNICIPAL N°

`Las Islas Malvinas, Georgiasy SandVUch del Sur, sony serán Argentinas"
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